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Lo que se publIca eIJ el :(Boletm Oficlal (le; ~stado». en
cumplimiento de lo dIsPUesto en 10R artículo¡;, 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento oara lQ!- re<:!ama,cione~ económico
adminIstrativa... vigente

La Coruña, 7 de maye de 1969. --El SecretarIo. Salvador Ube
da Guerrero -Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te. Julio del Valle Garcia.-2634-E.

RESOLUCION de la Comisión Provincuu de Serm
cWs Técnicos de Cuenca por la qua se hace públíco
haber sido adjudicadas las obras que se citan

En cumplimiento de lo <:::lspuesto en el articulo as de la
Ley de Contratos del Estado y articulo 119 del Reglamento
general para aplicación y desarrolio de la misma, se hace
público. para general conocimiento, qUe la Comisión Perma
nente de eata Provincial de Servicios Técnicos, en sesión ce.
lebrada el ~ia 29 de abril de 1969. acordó adjudicar definitiva
mente las sIguientes obras del Plan provincial del aúo en curso'

«Las Pedroñera8,urbanir;ación <primera fase», al licitador
don Alejandro Sancho Hinarejos, en la cantidad de 5.175.0{}O
pesetas.

«Acondicionamiento del camino vecinal de Campillo de AJ·
tobuey a Enguidanos», al licitador don Vlcente Martínez Lo
rente, en la cantidad de 5,265,00{} pesetas.

Cuenca, 3 de junio de lOOR-El Gobernador Civil, Presiden
te.-3.5$-A.

R.ESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dtSpone la PUblicación de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 12.305163

nmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12,305/1963 promovido por «Fuerzas Eléctricas de Catalufia
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 4 de junio de 1963 que desestimó el recurso
de- reposición interpuesto contra Orden del mismo Departa.
mento de 15 de febrero del mismo afio, referente al aprove·
chamiento de aguas no utilizadas de riego por el «Canal de
UrgeI. S. A.lt. en éPocas invernales para riego de terrenos en
la zona de Anglesola (LéI'1da) , la Sala Tercera del Tribunal
supremo de Justicia ha dictado sentencia en 13 de febrero
de 1969 cuya parte dispOSitiva dice as1:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos las ale
gaciones de inadmisibilidad formuladas por el Abogado del Es
tado y el recurso mismo, interpuesto por la r~resentación
procesal de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S, A.'. contra la
On\eD de " de Junio de 1963 que desestimó conociendo en re.
posición, la impugnación de la Orden ministerial de 15 de
febrero <le 1963 por la que 8e autoriZó al "Canal de Urgel" para
aprovechar las aguas no utilizadas de riego del canal en la
época de octubre a marzo de cada afio para el riego de deter
minados teITe11os. debemos declarar y declaramos que las reso
lueloneo imPUgnadas están ajustadas a derecho. por lo que las
contlrmamos, absolviendo a la Administración de las preten·
alones en BU oontra formuladas por la parte actora. a la que
eXJ)I'eBBJllellte se le resérVa el derecho de interponer acciones
de todo orden que le puedan corresponder para ejercitarlas.
&1 le conviene, ante quien y como en derecho H8 más proc~
deate¡ todo ello sin hacer expresa condena de costas,»

g¡ _tlsl\llo sefior MJnlstro. aceptando en su Integrldad
el preinserto fallo. ha dlsPuesto por Orden de esta misma fe·
cha sea cum.p-l1do en sus proplOil términos.

Lo que pert1c1po a V. l. para BU conoo1miento V efectol,
DIoo~ a V. l. muohOl afioa;
Madrid, tI de marzo de 1900.---C SUbsecretarto. Juan An

tonlo on.....
Dino, Sr. DSreotor general de Obro H1dr4ullcas,
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HE,,')ULUC:¡O!V dt' tú ",'U1JSI'('I't'fal/Q ¡Jul tU ql.<t· :>e

Jispone la pablÚ'acián de la ,en!/'flcW recaiiia en el
recur$O contencio:>;(J.-adminisfralil1ü mÍ1nero 94Xi66

l1mu. Sr, En el recurso contenCloso-adminlstmtlvú nume
ro 948/1966, promovido ')01' doña Amparo Gonzále~ Villarino
contra resolueiQIH'f; de esie MiniFterio de 5 d€ abril v ;) de no
viembre de :960 15 dE- junio de 1964 ;, :~ d{' febreJ'(1 de 1966.
sob'rt t'xpro¡:)1acion{'~ la Saja Quinta del Tribunal Supremo
de JUj,ticia 11a dictad ü sentencia en 6 de febrero de 1969 cRya
park disPogjtiva dici' asi

«Fallamos Que de};€.~!ímandli las CDusa:-. de madmIsibilldad
tnvocaduí< por la AbogaciH del E~Jad( v, en parte el recurso
contencios{J-actminístrativC' lnterpuestc pOI' doña Amparo Oon
z~¡¡e:' V;j 1arn-'c' 'tH.tl'n ¡L'S 8"U"1"do,'"' resoluciones l"!ubernati\'oS
a que se refieyf' este proceso dec1aramOF ia nulidad de las
aetas prf'Viah a la ocupación \' :a¡.: de toda~ ia!' di1ígencla8 pos
teriores pon inclusión de la¡; fE'solltcionN di' la" df' justiprecIo
de 31 di" enero v :W ae ago¡.:to de 1966 con objete, de que re
trotrayendo lo¡; res:pectivm eXpMwnte¡; al estado anterior a
aquel momento. se levanten iR¡; acta:- previM a la ocupación
cumpliéndose lo~ requisitoF :-ef18 !ado~ en 101' artículo~ tercero.
cuarto \' eoncordantet- de la Ley de 7 de lulio de 1939 v se
prosiga por sm trámíte~ el nuevo oro~imiento: .;;in haceT pro
Ilundamiento"- sobrf' costa1',»

El exce1entísímo sefior MIDlbtro aceptando en 1m mtegridad
d preillseno fallo. hB cJí~'pues¡o por OrGPJ1 de esta misnJn fecha.
~('a "1l11lplirlll P'. "1~~: i)fOníns !.l~~·mjrHlE'

Lo Que participo a VI. para "u r:onot'ImI{'nto v efectos.
Diol' g"uarde a V 1. mucho¡;. añm
Madrid 31 de marzo de Hlf19.-EJ Subliecretario Juan Anto

:no Ollero

tlmo Sr DeJegado del Gobierno en la Confederación Hidro
grafiea del Tajo

RESOLUC[ON de In [)~re(>cion General de Trans
portes Terrrotrps por In que se hace público el
cam hilJ de titularidad de /.0 concesión del ..,ervido
público -reQ1üar de transporte de viajeros nor ca·
rretera entre Andú1ar 11 Jaén (V·2122),

Don Gregario Castro Gonzá~€z sollcit.o ei cambio de titUla
:·idad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Andújar y Jaén (V-2.122) en
favor de don Justo Alvarez Aguirrf> vesta Dirección General,
en fecha 1~ de diciembrf" de 1967, accechó a lo solicitado. que·
dando subrogado don Justo A.lvarez Aguirre en los derechos
y obligaciones que corresponden a; titular de la concesión,

Lo que se hace público en cump1imi~nto de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Re'Zlamento de Ordenación de los
Transporte~ Mednico::; por Carretera,

Madrid. 28 de abril de 19A9.-El Director general. Santiago
de CruyIles,-3.222-A<

RESOLTJC1DN de la Dirección General de Trans
portes Terrestr/'ls por 7a que se hace pú.hltco el
cambio de titularidad ele la concesión del servido
público regular de tranS1)orte mecánico de viaje·
ros equ1paj('s 1j encarqos TJOr carretera entre Pré
saras y 17arios 1J11eblo.'{ rV-2, 174)

Doila Ana Villa AmH!' solicitó ei cambio de titularidad a
su favor de la concesión de] servicio público regular de tran&
porte de viajeros por carretera entre Présaras y varios pue·
blos (V·2,174' por fallecimiento de su titular, don Juan SRn
chez Raposo, y esta Dirección General en fecha 20 de lU1io
de 1968. accedió a lo solicitado, quedando subrogada doña Ana
VEa Amils en los derechos v oh]igadone:o. Que corresponden al
titular de la concesión.

Lo que .se hace público en cumulímiento de lo dispu~sto en
el articulo 21 del vigente Recd:mu"llto df" Ordenación de los
TransporteB Me~~1njC{).<:: por Carref>€ra.

Madrid, 28 de abril de 19fi9.-El Director g"eneraL SantIag-o
de Cru:vlles.--3.221-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesi0n del servicio
públíco regular de transporte de viajeros por ca
rretera ~ntre Lalfn 'JI Merza (V-2,198).

Don Luis Vila Varela solícite el cambio de titularidad de la
concesión del servi'Cio públíco regular d~ transporte de viajeros
por carretera entre Lalin v Merza (V-2,198) en favor de don Ma
nuel Souto Presas. vesta Dirección GeneraL en fecha 21 de mayo
de 1968, accedió a lo solicitado, Quedando subrogado don Ma-.


